
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Ejecutivo de Fernando Alonso Hernández Romero contra Daniel Fernando 

Ramírez Silva, Laura Cristina Ramírez Silva, Juan Pablo  Bustos Serrano, 

Constructora Axxo RB. 

Radicado: 110013103 009 2020 00379 00. 

Ingresó: 18/08/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Requerir al extremo ejecutante para que atienda su deber legal de integrar la 

totalidad el contradictorio (n. 6, art. 78 CGP); para tal efecto, dispone del término legal 

de treinta (30) días, contados desde la notificación de este auto, so pena de imponer la 

sanción prevista en el numeral 1 del artículo 317 CGP. 

 

2. Prorrogar el término legal establecido en el artículo 121 ejusdem, en razón al 

numero de procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y 

las diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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